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RECOMENDACION DE LA COMISION
de 8 de enero de 1981

relativa a la aceleracién de la liquidacion de los siniestros en el ambito del seguro de responsabili-
dad civil que resulte de la circulacién de vehiculos automéviles

(81/76/CEE)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea y, en particular, su articulo 155,

Considerando que los vehiculos automéviles son responsa-
bles de una parte importante de los accidentes que ocurren
en la Comunidad ;

Considerando que el 7 de agosto de 1980 la Comisién
presenté al Consejo una propuesta de segunda Directiva
relativa a la aproximacién de las legislaciones de los
Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil
que resulta de la circulacién de vehiculos automéviles ; que
dicha propuesta pretende reducir determinadas divergen-
cias que subsisten entre los regimenes de seguro obligatorio
de responsabilidad civil de los diferentes Estados miem-
bros, de modo que las victimas de accidentes de carretera
gocen de una proteccién equivalente en todos los Estados
miembros ;

Considerando que, no obstante, dicha propuesta no trata
de los procedimientos de liquidacién de los siniestros ; que
no es posible instaurar en todos los Estados miembros un
procediemiento uniforme de comunicacién de los atesta-
dos, en razén, en particular, de Ja incidencia en dicho
4mbito de principios de orden publico que rigen la organi-
zacién judicial ;

Considerando que entre el accidente de circulacién y la
liquidacién de la indemnizacién por el asegurador del
responsable transcurren a veces plazos muy largos; que
tales retrasos son indudablemente perjudiciales para las
victimas ;

Considerando que dichos retrasos son debidos en gran
parte a la lentitud de los procedimientos judiciales dirigidos
a la sustanciacién de las responsabilidades y a la fijacién
del importe de los daiios;

Considerando que en determinados Estados miembros se
han introducido procedimientos que permiten a las partes
interesadas y a sus aseguradores tener més rapido acceso a
los atestados que contienen los elementos de hecho indis-
pensables para liquidar el siniestro; que es oportuno
fomentar la extensién de tales sistemas,

HA FORMULADO LA PRESENTE RECOMENDACION :

Articulo 1

Los Estados miembros tomaran todas las medidas apropia-
das para facilitar la transmisién a los interesados de los
atestados y demas documentos necesarios para la liquida-
cién de las indemnizaciones derivadas de seguros que
cubran la responsabilidad civil que resulte de la circulacién
de vehiculos automéviles.

Articulo 2

Los Estados miembros informarin a la Comisién de las
medidas tomadas fund4dndose en esta Recomendacién.

Hecho en Bruselas, el 8 de enero de 1981.

Por la Comisién
Christopher TUGENDHAT

Miembro de la Comisién



